ACUERDO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES

	Código UDLA
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.




1. El Proveedor:

	Persona Jurídica ☒

	 HAGA CLIC O PULSE AQUÍ PARA ESCRIBIR TEXTO., representada legalmente por su Elija un elemento., en su calidad de Elija un elemento., Sr. / Sra. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



	Persona Natural ☒

	 HAGA CLIC O PULSE AQUÍ PARA ESCRIBIR TEXTO., por sus propios y personales derechos. 



2. [bookmark: _GoBack]Por una parte, la UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS, en adelante la "Universidad" o la “Compradora”, representada por Elija un elemento.;
Acuerda someterse irrestrictamente a los siguientes términos y condiciones ante cualquier compra de productos o prestación de servicios a favor de la Universidad de las Américas, mediante la emisión de cualquier orden de compra que pasará a formar parte integrante del presente documento en calidad de anexo.
PRIMERA: INDEMNIDAD

Sin perjuicio de cualquier derecho resarcitorio ante daños producidos en contra de la Universidad de las Américas por actos u omisiones del Proveedor, sus administradores, subcontratistas o dependientes, el Proveedor se obliga a mantener indemne a la Universidad de las Américas en caso de cualquier daño a terceros (incluyendo daños a miembros de su comunidad universitaria). Por lo tanto, el Proveedor será responsable por cualquier reclamo o acción en cualquier sede (incluyendo sede administrativa, judicial o extrajudicial) que cualquier tercero iniciare en contra de la Universidad de las Américas por efecto de cualquier acto u omisión del Proveedor, sus administradores, subcontratistas o dependientes, o con ocasión de la prestación de cualquier servicio o entrega de cualquier producto amparado bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos. 

El Proveedor acepta y reconoce que todo interés sobre resarcimiento comenzará a devengarse desde el momento del acto u omisión del Proveedor, sus administradores, subcontratistas o dependientes, o la ocurrencia del daño, lo que suceda primero.

SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD

El Proveedor se obliga a mantener la debida confidencialidad y reserva sobre la Información Confidencial de la Universidad de las Américas a la que accediere por efecto o con ocasión de la prestación de cualquier servicio o entrega de cualquier producto amparado bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos. 


El deber de confidencialidad incluye: 

1. Utilizar la Información Confidencial exclusivamente para los fines previstos en el presente Acuerdo de Términos y Condiciones.
2. En consecuencia, no transmitir, divulgar, difundir o, en general, comunicar a terceros la Información Confidencial, aún sin ánimo de lucro.
3. Establecer las medidas de seguridad idóneas a fin de preservar la reserva de la Información Confidencial con un estándar no inferior al desarrollado para preservar su propia información confidencial. En caso de que administradores, subcontratistas o dependientes del Proveedor debieren acceder a Información Confidencial para fines exclusivos de la ejecución de la prestación de cualquier servicio o entrega de cualquier producto amparado bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones, será obligación del Proveedor que aquellos se acojan a los mismos términos y condiciones aquí pactados.

Para efectos del presente Acuerdo de Términos y Condiciones, se entiende por “Información Confidencial”, sin que la siguiente enumeración resulte taxativa, toda información relativa a la Universidad de las Américas o al presente Acuerdo de Términos y Condiciones que hubiere adquirido, generado, o llegado a conocer el Proveedor por cualquier medio incluyendo pero no limitado a información recibida durante reuniones de coordinación, entrega de información relativa a las necesidades de la Universidad de las Américas, absoluciones a consultas, todo entregable o producto, toda propuesta planteada como parte de la ejecución del presente Acuerdo de Términos y Condiciones, borradores, versiones preliminares y definitivas, estrategias, lineamientos, bases de datos, cualquier información relacionada o relativa a miembros de la comunidad universitaria (incluyendo trabajadores, administradores, autoridades y estudiantes); y, toda información calificada por la Universidad de las Américas como confidencial independientemente de su medio de difusión.

El deber de confidencialidad contenido en la presente cláusula sobrevivirá a la terminación del Acuerdo de Términos y Condiciones por cualquier causa y se mantendrá vigente por un plazo adicional de10 años.

El Proveedor acepta y reconoce que la Universidad de las Américas se reserva el derecho de iniciar las acciones que considere pertinentes, incluyendo aquellas de índole resarcitoria por los daños directos e indirectos que llegare a sufrir la Universidad de las Américas como resultado del incumplimiento del Proveedor a sus obligaciones de confidencialidad contenidas en la presente cláusula.

TERCERA: CONDUCTA ÉTICA Y CONFLICTOS DE INTERESES

1. El Proveedor se obliga a cumplir todas las leyes, reglamentos, regulaciones, ordenanzas y, en general, todas las normas jurídicas conforme a la Ley Aplicable que se relacionen con la ejecución de este Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos.

2. El Proveedor declara no tener ningún conflicto de intereses con la Universidad de las Américas ni vinculación con los administradores o dependientes de la Universidad de las Américas, y se obliga irrestrictamente al cumplimiento de las políticas internas de la Universidad de las Américas para la prevención y tratamiento de supuestos de conflicto de intereses, así como los lineamientos relacionados con la conducta ética de proveedores. 

El Proveedor declara conocer y aceptar las políticas previamente detalladas, así como aceptar que la Universidad de las Américas pueda realizar modificaciones sobre aquellas, las cuales deberán ser debidamente observadas por el Proveedor, siendo vinculantes desde que le fueren comunicadas.

3. El Proveedor deberá cumplir, íntegramente y en todo momento, en relación con el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos durante su vigencia, con todas las leyes, estatutos, reglamentos y códigos aplicables en materia de lucha contra la corrupción en cualquier jurisdicción en la que los servicios deban ser prestados o los bienes deban ser entregados. 

4. El Proveedor garantiza que, para la ejecución de cualquier servicio o entrega de cualquier bien amparado bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, no empleará bajo concepto alguno a menores de la edad mínima de empleo que la Ley Aplicable establezca, ni a personas menores de 18 años para la realización de servicios que, por su naturaleza o por las circunstancias en las que se realicen, puedan resultar perjudiciales para la salud, seguridad o bienestar moral de aquellos.

5. El Proveedor garantiza que, en el desarrollo de los servicios o entrega de bienes amparados bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, su personal designado y subcontratistas (de haberlos) han sido seleccionados bajo parámetros que aseguran la igualdad de oportunidades y de trato, sin que haya incurrido en discriminación alguna.


CUARTA: OBSERVANCIA DE LINEAMIENTOS SOBRE SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE 

El Proveedor y cualquier persona designada por el Proveedor para la ejecución del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, se obliga a observar irrestrictamente las políticas y reglamentos definidos por la Universidad de las Américas como aplicables a sus relaciones con proveedores, así como sus requerimientos en materia de Seguridad, Salud y Ambiente que el Proveedor declara conocer.
De ser aplicable por el tipo de servicios o entrega de cualquier bien bajo este Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, el Proveedor declara encontrarse legal y técnicamente calificado en materia de Seguridad, Salud y Ambiente según sea requerido por la Ley Aplicable. En todo caso, el Proveedor autoriza por la suscripción del presente instrumento a la Universidad de las Américas, para que realice cualquier inspección y exija la adopción de cualquier medida de prevención y/o corrección a fin de garantizar que la prestación de servicios o entrega de bienes se adapte a los estándares idóneos en materia de prevención de riesgos.
El Proveedor se obliga a mantener indemne a la Universidad de las Américas: (i) en caso de que la declaración prevista en el párrafo inmediato precedente resultare inexacta; y, (ii) en caso de cualquier daño a terceros (incluyendo daños a miembros de su comunidad universitaria) y/o responsabilidad ambiental, por cualquier acto u omisión en materia de Seguridad, Salud o Ambiente (y prevención de riesgos) por parte del Proveedor, sus administradores, subcontratistas o dependientes.
Si la Universidad de las Américas considerare que el Proveedor, durante el desarrollo de los servicios o entrega de sus bienes amparados bajo el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, se encuentra inobservando cualquier medida de prevención o corrección y/o cualquier estándar aplicable en materia de Seguridad, Salud y Ambiente (y prevención de riesgos) podrá, a su solo criterio: 
1. Suspender, de manera inmediata, la prestación de los servicios o entrega de bienes objeto del Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos hasta que verifique, a su satisfacción, que las medidas idóneas han sido debidamente adoptadas. La suspensión de servicios o entrega de bienes por esta causal no generará derecho resarcitorio alguno a favor del Proveedor quien, en consecuencia, renuncia a cualquier reclamo por el concepto aquí estipulado. 

2. Terminar tales prestaciones de servicios o entrega de bienes objeto del Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos de manera unilateral e inmediata, sin derecho de indemnización a favor del Proveedor. 

La Universidad de las Américas se reserva el derecho de iniciar las acciones que considere pertinentes, incluyendo aquellas de índole resarcitoria ante los daños directos e indirectos que tal incumplimiento pudiere acarrear.
QUINTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

El Proveedor será responsable por la suspensión o retraso en la prestación de sus servicios o entrega de bienes objeto del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos, o su provisión no satisfactoria, salvo que el cabal cumplimiento de sus obligaciones fuere imposible como resultado de un evento de fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor y sus efectos deberán ser debidamente comprobados mediante el procedimiento de controversias aquí previsto. Para esta determinación, el juzgador deberá considerar la calidad de experto en su giro de negocio del Proveedor, por lo que para alegar fuerza mayor el Proveedor deberá demostrar que el incumplimiento fue directamente atribuible a un impedimento ajeno a su control y que, al momento de celebrarse el Acuerdo de Términos y Condiciones, no cabía razonablemente esperar que suceda, haberlo tenido en cuenta, o haber evitado o superado sus consecuencias.

Cuando el impedimento sea solo temporal, las partes podrán, de mutuo acuerdo, prorrogar la fecha de entrega de los servicios o bienes. En todo caso, la excusa tendrá efecto únicamente durante un periodo de tiempo que sea razonable en función del impacto del impedimento en el cumplimiento del Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos.

Será obligación del Proveedor notificar a la Universidad de las Américas acerca de todo impedimento y su impacto en su aptitud para cumplir el Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos. Si la notificación no es recibida por Universidad de las Américas en un plazo razonable a partir de que el Proveedor supo o debió saber del impedimento, esta será responsable de indemnizar a la Universidad de las Américas por todo daño, así como de mantenerla indemne frente a cualquier daño causado a terceros.

Nada de lo dispuesto en la presente cláusula impide que la Universidad de las Américas pueda ejercitar el derecho de dar por terminado el Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos, así como reclamar cualquier indemnización, cuando corresponda, por el incumplimiento del Proveedor.

SEXTA: MISCELANEOS

1. ACUERDO ÚNICO:

Este Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos constituyen el único acuerdo vinculante entre las partes sobre la materia de su objeto, prevaleciendo por sobre cualquier intercambio de comunicaciones, carta de compromiso, acuerdo de intenciones o cualquier otro documento anterior.

2. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: 

El Proveedor se encuentra expresamente prohibido de ceder y, en general, transferir a cualquier título, total o parcialmente, cualquier derecho u obligación contenida en el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos sin el previo consentimiento expreso y escrito de la Universidad de las Américas. 

El incumplimiento de esta obligación será causal suficiente para que la Universidad de las Américas termine el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos de manera unilateral e inmediata, sin derecho de indemnización a favor del Proveedor.

3. TOLERANCIA:

Cualquier tolerancia de la Universidad de las Américas al incumplimiento en que incurriere el Proveedor, de alguna de las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos, no podrá ser considerada como renuncia a sus derechos.


4. NATURALEZA CIVIL:

El presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos se adscriben al ámbito del Derecho Privado.

[bookmark: _Toc522633212]En consecuencia, cada parte será exclusivamente responsable de los contratos que celebre para la ejecución de las obligaciones que le fueren atribuibles por efecto del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos, incluyendo toda obligación de pago y demás prestaciones a personal designado y subcontratistas, así como cualquier obligación relacionada con la seguridad social y cualquier obligación de índole tributaria. Por lo expuesto, cada parte mantendrá indemne a la otra por cualquier reclamación que se iniciare en razón de lo descrito en la presente cláusula, aún por concepto de solidaridad. 

5. DIVISIBILIDAD:

Si cualquier estipulación o grupo de estipulaciones contenidas en el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos se considerase inválida, nula o sin efecto por cualquier motivo, este hecho no afectará la validez de las restantes estipulaciones. 

6. DERECHOS INTELECTUALES:

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, las partes acuerdan y reconocen que las obras creadas por el Proveedor (sus administradores, subcontratistas y dependientes) en la ejecución del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, constituyen obras por encargo claramente determinadas y que la titularidad de los derechos patrimoniales sobre tales obras corresponderá a la Universidad de las Américas (siendo responsabilidad del Proveedor, además, la cesión de derechos de sus subcontratistas y dependientes – de ser el caso-, a favor de la Universidad de las Américas). 

Sin perjuicio de lo anterior, el Proveedor cede y transfiere de manera exclusiva, todo derecho patrimonial sobre las obras que forman parte de la ejecución de sus servicios y se obliga a llevar a cabo cualquier acción que fuere necesaria o solicitada en forma razonable por la Universidad de las Américas de tal manera que aquella pueda proteger y defender sus derechos.


7. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: 

En la ejecución del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, el Proveedor podría acceder a la red informática de la Universidad de las Américas, así como a claves, información, documentación y bases de datos contenidas en tal red. 

En tal sentido, de ser el caso, se obliga a observar irrestrictamente las obligaciones descritas en los literales siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas será causal suficiente para que la Universidad de las Américas termine el presente Acuerdo de Términos y Condiciones y/o sus anexos de manera unilateral e inmediata, sin derecho de indemnización a favor del Proveedor:

a. Integridad: La información a que tuviere acceso el Proveedor por efectos del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, deberá mantenerse siempre completa y protegida contra modificaciones no autorizadas.
b.  Trazabilidad: Respecto de la información a que tuviere acceso el Proveedor por efecto del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, el Proveedor garantiza que la Universidad de las Américas podrá requerir en cualquier momento informes exactos sobre tal información, incluyendo sus modificaciones, almacenamiento, accesos, etc.
c. Auditabilidad: La Universidad de las Américas podrá, en cualquier momento, requerir la realización de auditorías sobre la seguridad de la información a que tuviere acceso el Proveedor por efecto del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, así como, sobre la idoneidad de las medidas adoptadas por la Contratista para tales efectos.
d. Comunicación de incidencias: En caso de cualquier uso no autorizado de información de la Universidad de las Américas, es obligación del Proveedor dar aviso inmediato y prestar el contingente suficiente a fin de evitar cualquier perjuicio a la Universidad de las Américas o a terceros.
e. Protección en sistemas: El Proveedor garantiza la implementación de protecciones técnicas idóneas a fin de evitar cualquier fuga, filtración, eliminación, modificación o apropiación de datos a que tuviere acceso por efecto del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, incluyendo la protección contra malware, hacking y, en general, frente a cualquier mecanismo o acción que pudiere tener por finalidad el acceso a información de la Universidad de las Américas.
f. Respaldos: Durante la vigencia del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos y aún en caso de terminación por cualquier causa, así como en caso de suspensión de los servicios, el Proveedor se obliga, a elección de la Universidad de las Américas a: i) entregar a la Universidad de las Américas una copia de los datos e información relacionados con el cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, junto con los soportes correspondientes; y/o, ii) a eliminar cualquier información de la Universidad de las Américas remanente en sus servidores o en servidores de terceros. 

El Proveedor deberá observar las instrucciones de la Universidad de las Américas en un plazo no mayor a 72 horas.

g. Continuidad: El Proveedor se obliga a adoptar todas las medidas correspondientes a fin de garantizar el funcionamiento ininterrumpido de todo sistema a que accediere o del que dotare a la Universidad de las Américas por efecto o con ocasión del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos. 

Para tales efectos, garantiza disponer de planes de contingencia y continuidad debidamente documentados.

SÉPTIMA: LEY APLICABLE Y CONTROVERSIAS

1. Las partes se someten a las leyes de la República del Ecuador (para efectos del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos, la “Ley Aplicable”).

2. Cualquier disputa, reclamo o controversia relacionada con la validez, interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación del presente Acuerdo de Términos y Condiciones y sus anexos que no hubiere sido solucionada mediante acuerdo directo por los representantes legales de las partes, se someterá a conocimiento de los jueces competentes en razón de la materia, de la ciudad de Quito. 

En constancia de la aceptación, firman este documento, por duplicado.
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